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(Higiene y Saniuad Veterinaria)

1985
A proeue&ta de .¡a Jefatura del Ser­

vicio Provincial! de Ganadería y en 
cumplimiento de'lo dispuesto en. ei 
articulo 140 nVl vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oíicialmtn 
te extinguida la eníermcíiád denomi­
nada fiebre .aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del témino municipal de San Román 
de Cameros y que íué declarada ofi­
cialmente con fecra 11 de septiembre 
de 1958

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento *

Logroño 22 d*e diciembf'’ • 97^, 
20 >2

(Higiene y Sanidad Veterinaria)
i986

A propuesta de la Jefatura del .Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en, el 
articulo 140 dt?l vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmbn 
te extinguida la enfermedad denomi­
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término munícipai de Ajamil y 
que fué declarada oficialm*.ínte con 
fecha 18 de septiembre de 1958.

Lo que se hace público para geüi^ 
ral conocimiento

Io«”oño 22 dP dici¿íiibre de 7?58 

2206

(Higiene y Sanidad Veterinaria)

1987
Æ propuesta de la Jefatura del Ser­

vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Vtlculo 140 del vigente Reglamento

de la prov^i€Îa^de5ÿ|ügrofio
Fraaqu¿p4^ConcWÍE^Q^^ff/2

-i ■ C-U- /

Se poblica los martes^ j^ves y sábados

DepoeMo Legal: LO. 1-1858

de Epizootias se declara oficialmnn 
te extinguida la enfermedad denomi­
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Torre de 
Cameros y quv fué declarada oficial­
mente con fecha de 21 de octubre de 
1958

Lo que se hace público para gene­
ral conocimiento

Logroño 22 (fe diciembre de lj¿3 
2205

(Higiene y SanidAd Veterinaria) 
1988

A propuesta de la Jefatura del Se— 
vicTo Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 dbl vigente Reglamento 
de Epizootias se declara ofícialmbn 
te extinguida la enfermedad denomi­
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino 
del término municipal de Laguna de 

• Laguna de Cameros y qub fué decla­
rada oficialmente con fecha 11 de 
septiembre de 1958

Lo que se hace, público para gene­
ral conocimiento

Logroño 22 (fe diciembre de 19-13 
El Gobernador Civil

2204 -

(Higiene y Sanidad Veterinaria) 
1989

A propuesta de la Jefatura del Ser­
vicio Provincial de Ganadería y en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 140 (fel vigente Reglamento 
de Epizootias se declara oficialmen- 
t^'extinguida la enfermedad denomi­
nada fiebre aftosa y vulgarmente lla­
mada glosopeda en el ganado bovino' 
del término municipal de Muro de 
Carrferos y que fué declarada oficial­
mente con fecha de 21 de octubre de 
1958

Im que se hace público para gene­
ral conocimiento

Logroño 22 (fe diciembre de 19.53 
El Gobernador Civil

2203

Predo de inserción

Los edictos y anuncies de 
particulares y oficiales qwe 
sean de prgo, satisfarán à 
razón de 2'50 pesetas per 
LINEA y ÍOS que sean de 
previo pago se tasarán a ra: 
zón de ClNCUENl A cénti­
mos por PALABRA, cual­
quiera que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredita­
rán antes de la publicación 
y por medio de la correspon­
diente carta de pago, haber 
satisfecho su importe en la 
Depositaría de Fondos Pro­
vinciales. sin cuyo requietio 
no se insertarán.

(JUeiMM y SaauMd VaMrúMfto)
1984

HáJbiAndoae preaentado te épízcíotla 
de fiPbrc aftosa conocida vulgar­
mente con ei nombre de glosojjeda 
en el gan^o de la espetñp bovina 
exisitente eh el término municipal de 
Santo Coloma, este Gobierno Civil, 
a propuesta de la Jefatura del Ser- 
vicio Provincial de Ganadería y ea 
cumplimiento de lo prevenido en artl 
culo 1.34, Cap. xn, Título II del v*- 
gente Reglamento de Epleootlaa, de 
4 de febrero de 1956 (B. O. Estado de 
25 de marzo), procede a la declara­
ción oficial de la existencia de dlcbB 
anfermedad.

Los animales enfermos se encuen­
tran en el ganado de Esteban Rioja 
y Pablo Tricio.

Señalándoite como zona infecta el 
pueblo de Santa Coloma; como zo­
na sospechosa Todo el término muni­
cipal y como zona de inmunización 
Santa Coloma.

Las medidas adoptadas son aisla­
miento (fe >08 «nims1e> enfermos y 
soenfechoaos (fe lœ «nos, habfendo id- 
do maratdos fes ganartoi enfermodi 

EWchtt medidas, a propuesta de la 
Jefatúra deí ServIcSo de GanwferlM, 
se a moflían a prohibición (fe sacar ima­
nado reoepttble dn la autorlzacaón 
reglamentaria; (fe8fnTeccl(>Ti (fe eatfe- 
blos y corrales: restantes itwdidaB 
sanitarias reglamentaría^.

Logroño 22 de diciembre de 1358, 
El Gobernador Civil

A 2207

C*onfeJcracíón 

ca 4el Etr»

ANUKCIO
1966

El Presidente interino’ de la Comu­
nidad de Regantes “Vasa de la Abe- 
fe’-fa” dé Bergasa (Logroño), solici­
ta la inscripción en el Libro Registro



i»,

do aprovechamientos de Aguas Pú­
blicas de los que vienen utilizando 
con aguas derivadas del barranco lla­
mado "Vasa dó la Abejeria”, con oes 
tino a riegos. Existen en el aprove­
chamiento de dos tomas de aguas in­
dependientes; la primera óstá situa­
da a unos dos kilómetros al Est^ .üc 

.Rergasa, en el cittado barranco men 
diante un azud db piedra y tierra; 
aproximadamente a un kilómetro 
aguas abajo de la presa citada, exis^

otra de 
deriva las 
primbra.

Lo que

iguales características que 
aguas no captadas por la

se hace públcio para que
cuantos se consideren perjudicados 
por dicha petición puedan dirigir por 
escrito las reclamaciones quó estimen 

\ pertinentes al Iltmo. Señor Ingenie­
ro Director Adjunto de la Confede­
ración Hidrográfica dól Ebro dentro 
del plazo de veinte dias naturales 
y consecutivos a contar del siguiente 
al de la fecha de la publicación de 
Vsta Nota Anuncio en el Boletín Ofi- 

V cial de la provincia y durante el 
cual estará de manifiesto el expe­
diente en las horas hábiles (te oficina 
en el Srvicio d Aguas de la Confede­
ración Hidrográfica del Ebro en Za­
ragoza Paseó del General Mola nú­
mero 26 primero.

Zaragoza 5 de diciembre de 1958 
El Ingeniero Director Adjunto

£aasto Gómez
2197

DiDBtañón de logreño
Publicada en Boletín Oficial de 

ia provincia número 131, correspon­
diente al sábado 13 del actual mes de 
diciembre Convocatoria para cubrir 
por Concurso una plaza de Médico 
Puericultor de los Establecimientos 
provinciales de Beneficencia y Hos­
pital y habiéndose padecido error en 
las condiciones generales queda anu­
lada dicha Convocatoria siendo va­
lida la que a continuación se inserta:

Logroño 
El

Para la

20 de diciembre de 1958 
Presidente Acctal.

. 2191 
CONCURSO

provisión de una plaza de
Médico Puericultor de los Establecí* 
Tnientos Provinciales de Beneficencia 
y Hospital dependientes de la Dipu­
tación de Logroño.

CONDICIONES
Las generales: Ser español; estar

21 deBOLETIN OWCÏAL 21 de diciembre de 1891

,en posesión del titulo de Dœtor o 
Licenciado en Medicina y Cirugía y 
Título de Médico Puericultor del 
Cuerpo Médico de Beneficencia Pro­
vincial;. (jatecer de antex^edentes pe 
nales; haber Observado, buena con­
ducta; ser persona de indudable ad- 
LVsión al Movimiento Nacional; y 
disfrutar de la aptitud física necesa­
ria para el desempeño de cargos pu- 
blicos.

Derechos y obligaciones del cargo; 
Las qite se establecen en el Regla­
mento general de Funcionarios de Ad 
ministración Local de 30 de mayo 
de 1952, en el Reglamento (te Fun­
cionarios, de esta Exema. Diputación 
en el Reglamento de los Servicios de 
Médico Farmacéutico de Beneficencia 
Provincial de Logroño y las que le- 
galmVnte correspondan a la especiali '
dad de Puericultura así como cumplir 
las que le sean requeridas por les de­
más servicios sanitarios de esta Di­
putación; y asistir en su especialidad 
a los funcionarios de esta Diputación 

■y a sus familiares.
La plaza está dotada con el haber 

inicial de 19.000 pesetas anuales dos 
pagas extraordinarias más quinque­
nios y demás ventajas económicas ac 
tualmente concedidas y que sé pue 
dan conceder a los funcionarios de 
esta Diputación.

Los méritos de los concursantes 
serán puntuados con arreglo al LA- 
REMO aprobado por la Superioridwl 
y que a continuación inserta:

l:i Catedrático por oposición de la 
Facultad de Medicina 2’50 puntes

2: Auxiliar de Cátedra por oposi­
ción de la Facultad de Mecina 1’00 
puntos.

-3:. Médico por oposición, de Guar­
dia, Entrada o Clínico de la Benefi­
cencia Provincial 0’50 puntos

4: Profesor de Sala o Jefe de S ir- 
Vicio por oposición de la Beneficen­
cia Provincial 1’50 puntos.

Director de Establecimiento Médi­
co Hospitalario de la Beneficencia 
Provincial 1’75 puntos

Dbeano del Cuerpo Médico de la 
Beneficencia Provincial 2’50 puntos 

- La puntuación por cualquiera de 
estos tres conceptos excluye la de los 
restantes del Grupo.

5: Médico por oposición de Cuer­
pos del Estado o Municipio 0’50 pun.

6: Título de Doctor en Medicina 
0’25 puntos

Premio extraordinario de Doctora­
do 0’25 puntos

8: Tiempo de Servicio en el Cuerpo 
Médico de la Beneficencia Provincial 
(por cada año de servicio) 0’25 puntos

Será eliminado todo concursante 
que no tenga cinco puntos como mí­
nimo.

En caso de resultar empate lU 
puntos en los concursantes tendrá 
preferencia ól de mayor edad.

El Tribunal Calificador de lo mé 
ritos de lus concursantes estará in- 
tegrado por los señores siguiente^

PRESIDENTE; El oó la Diputa­
ción, limo. Sr. don Juan Antonio 
Martínez Bretón.

VOCALES: Don Jes lis Martinez 
Corbalán, Diputado Visitador del 
Hospital Provincial.

Don Jesé Fraile García Lozano, 
Médico Decano del Hospital Provin­
cial.

Don Román Piñeiro Pardo, Secib- 
tario de Ja Exema. Diputación.

Las instancias acompañadas de los 
documentos justificativos de curnplir 
los requisitos y condiciones señalados 
anteriormente todo pilo debidamente 
reintegrada deberán presentarse en la 
Secitetaría de la misma en el término 
de treinta días contados a partir del 
siguiente a la publicación del anun­
cio de esta convocatoria en el/ Bo­
letín Oficial dPl Estado.

Logroño 19 de diciembre>de 1958 
El Presidente

EXTRACTO

de los acuerdos adoptados por la
Corporación provincial en sesiona» 
celebradas los dias 27 de agosto y 
30 de septiembre del corriente año.

Sesión de 27 de agosto:
Se acuerda adquirir la Tarjeta de 

Acción Católica en la cuantía de pe­
setas 1000 '

Se subvenciona con mil pesetas la 
Tómbola de Caridad de Logroño

La Corporación queda enterada de 
las calificaciones obtenidas por los 
Becarios de la Diputación eh los exá­
menes dú fin dç curso y acuerda 
anunciar concurso para la adquisi­
ción de pna Beca de Estudios Supe­
riores, otra de Bellas Artes y dos de 
Estudios Medios o ‘especiales.

í Se suprimen las denominaciones 
■ actuales de las Becas costeadas por 

la Diputación facultando a ia Co­
misión de Educación, Deportes y Tu­
rismo para quó estudie y proponga 
las que estime más oportunas.

j Se crean dos Becas dotadas con 
I 3000 pesetas çada una para seguir un 

■ Curso de Maestros Bodegueros en la 
Estación de Viticultura y Enología de 

j Haro.
I Se acepta elevación a 500 pesetas 
i mensuales por estancias de lo aco- 
í gidos en el Colegio de la Purísima 
’ para sordomudos y ciegos enZaragoza 
' por cuenta-de esta Diputación 
í Se aumenta a partir <tel 1 de enero 

de 1959 en 2000 pesetas la consigna­
ción para gastos de material de Ofiei--
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ite lU 
teiKlrà.

lo mé 
,rá in- 
iente^ 
)iputa- 
ntonio

irtinci
►r del

na di la Comisión Inspectora del 
cuerpo de Mutilados de guerra.
Se acuerda anunciar concurso para 

H provisión de la vacante de Recau- 
iador de Contribuciones de la Zona 
je Haro.
Se contratan los servicios médicos 

fc Medicina General y Cirugía de 
Jrgencia en el Sanatorio Psiquiátrí- 
» y Hogar provincial con el doctor 
ion Gonzalo Pérez Sancho.

ozano, 
’rovin-

Secib-

de los 
irnplir 
alados 
mente 
3 en la 
rmino 
tir del 
anun- 
?!/ Bo
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Se concede a don Saturnino Ya- 
luero Díaz y esposa doña Eülogia 
Hartín Martin, como prohíja, una 
uña de 5 año sde edad.
Se dan las más expresivas gracias 

wr sus atenciones y finezas para con 
os acogidos en el Hogar provincial 
I los Señores Director Gerente de 
fuegos Electrónicos; Director Geren- 
e del Teatro Reina Victoria; Don 
juis Pascual, Gerente de “Monte 
gneldo”; Srta. Josefina Oloriz, Ihs- 
lectora de Primera Enseñanza de 
lUipuzcoa; Director de la Sociedad 
e Oceanografías “Aquarium”, Alcal- 
t de San Sebastián, Presidente del 
'ircuio Riojano, Don Diego Vizcon- 
oa y Don Donato Bergol, todos ellos 
e San Sebastián, Exemo. Señor Di- 
eotor G eneral de Primera Enseñan- 
ü e Iltmo. Suñor Ingeniero Jefe de 
bcplotación RENTE, de Madrid.
Se aprueba en todos sus términos 

i. Ordenanza para le exacción de de- 
. vehoa por suscriptores y anuncios

n el Bolñtin Oficial de la provincia.
La Corporación quedó enterada de 

P®" 8 contratos de conciertos suscritos
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:>tre' el litmo. Sr. President’e y la 
epresentación de varios Gremios 
íscales. por riqueza natural y trans 
>rmada;
Se acuvrda la adquisición de dos 
idquiiias j'iecLricas de sumar, marca 
íispanj Olivetti”, ¡lara el servicio 
í la Sección de Catastro.
Se concede al personal activo y pa­
vo (fc la Diputación una gratifica- 
on en concepto de píos extraordina 
o por una sola vez.
Sesión del 30 de septiembre
Se uaeJ constar tn acta el senti- 
iiento de la Corixjración por el la- 
Xlmlento del qe fué Presidente Je 
Diputación Exemo. Sr. Don En- 

QUb Herreros de Tejada y Santa 
fuz.
'Se adjudica una Beca para Estu- 
os Medios a la señorita María An­
tes Bretón Sierra, dejando nen- 
ente cte adjudicació-n la de Beile.j 
^es en tanto son recibidos informas 
la ti vos a los solicitantes. Una P-^- 
I de Maestros Bodegiferos y Viti- 
iltores es adjudicada a don Acíánio 
ienz de Santa. Maria quedando ¡a < 
"a desierta.
La Corporación lamenta no podVr 

atender la petición dei Colegió de lOo 
Sagradas Corazones de Santo Domin­
go de la Calzada interesando la con­
cesión db seis Becas de alumnas ex­
ternas y dos de internas.

De conformidad con el ofrecimien­
to hecho por la Caja de Ahorres de 
Logroño, se acuerda adquirir una ma 
quina Miiíerva Hispania III.

Se acepta el encargo de la Comi- 
/ sión Permanente de la de Servicios 

Técnicos para la realización por la 
Diputación de varias obras cfc Abre­
vaderos y AbastecimeintoB de Aguas 
cuyo presupuesto respectivo es m u,pi­
de 100.000 pestas.

Se incluye en el pian de Coopera­
ción Provincial a Obras y Servicies 
Municipales para 1959 con la sub­
vención de 15.000 pefcVtas, la instala­
ción del servicio telefónico en los 
Municipios de Aieson, Bezares, Cas- 
troviejo, Manjarrés, Santa Coloma y 
Zar ratón.

Sp aprueban las obras de rejM- 
ración de explanación y firme del 
Camino Vecinal de “Albelda de tre­
gua al Nacional 111”, riego super­
ficial con emulsion, asfáltica en pl 
mismo camino vecinal y reparación, 
explanación y firme del camino v?- 
cinal de “Campi;ovín al Puente de 
Arenzana”, cuyos piPsupuestos ae 
contraxa ascienden a 41.917’50, 67.55? 
y 267.242’82 pésetes respectivamente.

Se concede a la viuda deb qup lue 
auxiliar temporero de la Diputación 
don Mariano Sáenz de Cenzano un 
socorro de 5000 pesetas.

£p acepta la renuncia al cargo dé 
Médico Puiericulto? de la Beneficen­
cia provincial formulada por su titu­
lar don Antonio Pueyo García'

Se nombra médico Puericultor in­
terino de la Beneficencia Provincial 
al SPñor don Fernando García Cas­
tellanos.

De conformidad con el informe de 
laq^Comisión de Cooperación a Obras 
y Servicios Municipales sé subven­
cionan de momento varias obras qp 
Abastecimiento de Aguas y Sanea­
miento. en distintos Municipics.

Se acuerda la transferencia de cré­
ditos númPro 2 dtl vigente presupues­
to por importe de 1.020.418’85 pesetas 
facultando al Presidente para poner­
la en vigor.

Se da firmeza a la Ordenanza para 
la exacción dp derechos por suscrip- 
cíoes y anuncios en el Boletín Oficial 
de la provincia.

Se conceit? una gratificación de 
500 pesetas al Maestro CarpintPro de 
esta Diputación por trabajos extraor­
dinarios efectuados en el montaje de 
la carroza de te Fiesta dP la Vendi­
mia.
« Se crea el Consejo de Protección

I Escolar Primaria de la Diputación 
para las Escuelas de Alumnos norma­
les, sordo mudos y anormales y rP- 
trasados.

Se resuelve instancia suscrita por 
el personal del Servicio de Inspección 
sobre e?etracción reglamentaria de 
cantidades con destino al Rondo de 
Inspección sobre el incremento o di­
ferencia de cifra de conciPrtos en los 
que intervengan en la toma de datées 
y fijación de cifras de' los mismos.

Se suspendp por ahora el cobro de 
las liquidaciones giradas contra va­
rios industriales sin perjuicio del de­
recho que pueda tener la Diputación 
para la liquidación y cobro del Ar­
bitrio a todos y cada uno dP los mis­
mos en la provincia.

La Corporación quedó enterada de 
los contratos de concierto suscritos 
entre el Iltmo. Señor Presidentp v 
la Representación de varios Gremio» 
Fiscales por riqueza natural y trans- 
formada. • 

l/ogroño 31 dP octubre de 1958
El Presidente

1766

ÁiiniiNisti'fición de Jegüeia
> 1862

Don Romigio Conde Salgado,'juez 
tte. Primera instancia de Najera y 
su partido.

Por el presPnte hace saber: (ojee 
en este Juzgado oc uanui-a vxpedlen 
í»' de dominio sobre .mman-icu-lacioii 
de ia siguiPnte: “Finca Urbana sita 
en termino municipal de Baños oe 
Rio Tobia: Casa en la calle de San 
j'.'an que consta de planta baja y 
un piso, y que linda derecha entran­
do, Lucio Sabron; izquiPrda, Angel 
Somato; detrás, Lucio Sobrón” ins­
tado por don Florentino Alvarez Mar 
tinez, jornalero, casado con Margari­
ta Alvarez Martínez y vecino de San 
'l’orcuato (Logroño), manifestándose 
por este qup ‘dicha finca fué adqui­
rida por compra en forma verbal ha­
ce más de veinticinco años a doña 
María Cañas Ladraque; habiéñGoJe 
acórdaóo por proveído de esta iPctia 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de esta provincia r>or 
VI que se cita a dicha trasmitente 
que es además titular en el amilla- 
.ramieiito y de la que sé ignora su 
actual jaradero a fin de que dentro 
del plazo de diez días siguiehtes a . 
dicha publicación comparezca si la 
conviniere ante Pste Juzgado alegan-



do lo que a su derecho convenga en 
leiacion con diclia inscripción.

Dado en Najera a dos de diciembre , 
de mil novecientos cincuenta y ocho

2069
i

1603 I

Don Bemigio Conde Salgado, Juez 
de Brimera instancia n’e Najera y 
su Partido.

Por / el presente hace saber; Que 
en vo»e juzgado s’j tramita e^tpedíen- 
te de dominio a instancia de las her­
manas Maria y Maria Jesús Ibahez 
Fernández, mayores dú edad, solteras 
y vpcinas de 'Nájera sobre reanuda­
ción del tracto sucesivo interrumpi­
do de la, siguiente; “Finca Urbana 
sita en Nájera. Casa habitación con 
corral en la oaiie Calvo Sotelo no- 
mero nueve, antes caite. San Fran­
cisco. No consta su extensión super­
ficial y se compone la finca de una 
Planta baja; donde hay des cuadras 
y una lonja, des pisos. pías distri­
buidos en varias habitacioites y un 
d<«ván;-linda izquierda entrando Fe­
liciano Nájera; derecha, Luis Jimé­
nez y Julia González y fondo calle.” 
Habiéndose acordado por prevenido 
de esta fecha la publicación del pre­
sente por el que se cita a don Dona­
to Balanza Nesitartes o a sus ixjsibles 
herederos, titular registral de refe­
rida finca a fin de que en el plazo 
do diez dias siguientes a lapublica- 
cidn del presente comparezcan si 
les conviene ante este Juzgado ale­
gando lo quo en su derecho conven­
ga en relación con la inscripción pre­
tendida.

Dado en Nájera a tresdediciembre 
de mil novecientos cincuenta y ocho.

2121

CEDULA DE CITACION 
1958

Por la presente on virtud de provi­
dencia de esta fecha dictada por el 
¡Señor Juez Municipal de esta ciu­
dad en juicio do faltas numero 50 
de 1958 sobre lesiones de Clemente 
Hernández Breton de 73 años casado, 
hijo do Félix y de. Jovita, agricul- 
torznatural de Tudelilla con domici­
lio últimamente en esta capital. Pro- 
longacióp de Adorátrices número 3 
segundo derecha se cita a oste para 
que comparezca en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado Municipal el día 
troce de enero próximo a las once 
Treinta horas de su mañana a fin de 
asistir a la celebración del expre­
sado juicio de faltas, advirtiéndole 
que debe bacterio O'»!! Jas pruebas le 
que intente valerse y que de no com 
parecer le parara OI perjuicio a que 
hubiere lugar en Derecho.

LGOLIÍN OFICIAL
■■ Hiwa— —------ y

Y para que se inserte en 01 Bole­
tín Oficial de esta provincia expido 
y formo la présonte en Logroño a 
once do diciembre de mil, novecien­
tos cincueta y ocho.

El Secretario 
\ . 2185

CEDULA DE CITACION
1956

Por la presente y en yirtud de pro­
videncia de esta fecha dictada por vi 
Señor Juez Municipal de esta ciudad 
en juicio de faltas número 503 de 
1958 sobre lesiones Basilisa López Ibá 
ñez de 22 años soltera, hija de Gre­
gorio y Anselmo de profesión sus. la­
bores, natural de Rodezno (Logroño) 
y con domicilio últimamente en testa 
capital Carretera Villamediana La 
Estrella Calleja Vieja, se cita a esia 
denunciada para que compaitezca en 
la Sala Audiencia de este Juzgado 
Municipal el dia trece de enero pro 
ximo a las once treinta horas de su 
mañana a fin de asistir a la c'!''- 
bración del expresado juicio' advlr- 
tiéndole que debe hacerlo con 'as 
pruebas dte que intente valerse y c.n 
apercibimiento de que si no compa­
rece le parará el perjuicio a que hu­
biere lugar ten derecho.

Y para que se inserte en el Bole­
tín Oficial de esta provincia expido 
y firmo la prestente en Logroño a on­
ce de diciembre de rnil novecien*:ns 
cincuenta y ocho.

El Secretario., 
. ' 2184

NOTIFITACION

1720

Don Siró Fernández Robres, Se- 
crtetario ' del Juzgado Municipal de 
Logroño.

Doy íé:
Que en el juicio de faltas número 

495 del año 1958 por Blasfemias se­
guido contra José Luis Periáñez San­
tos se ha dictado con fecha 28 de step- 
tiembre sentencia cuya parte dispo­
sitiva dice:

Pallo: Que debo condenar y conde­
no a José Luis Pteriáñez Santos co­
mo autor responsable de la falta que 
se le imputa a la pena de seis alias 
de arresto menor seiscitentas pesetas 
de multa y pago de cositas y para el 
caso que no haga efectiva la multa 
que se li impone ten esta resolución 
en el plazo de quinete dias decreto su 
responsabilidad personal subidiaria 
que fijo en quince dias de detención. 
Así por mi sentencia lo pronuncio 
mando y firma.— Juan Palacios 
Brioso.

27 de dícitembre de 19.58 ’ ! Año
Y para qute sirva de notiíicacií 

al condenado cuyo paradero se i 
ñora expido la presente para su i 
sérción en el Boletín Oficial de 
provincia a quince de novembre । 
mil novecientos cincuenta y ocho.

El Secretario
iHlabi
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SERVICIO DE CATiSTKO DS Ü 
RIljllEZA WISTICA

iW»»,

CUADRO de tipos evaluatorio 
de los términos municipal como n 
sultado de lo» trdj;-ijos de forma 
ción del Catastr » topográfico pa 
celario, aprobado por la Jefatui 
Provincial del Servicio.
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id 2’ 885 2 26 20 >
Id. tercera 667 ó 33 00
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Secano: I
C. tubérculos U® 431 7 88 80 
Cereal secano 1“, 306 16 67 1 
id. segunda 140 57 31 20 
id tercera 69 72 05 15 
id. cuarta 45 JO 70 50 
Alameda única 433 1 49 80 
Prado pr mer j 308 3 28 00 
id segunda 267 5 50 é>0 
id. tercera 186 9 29 60 
Frntales única 147 1 16 70 
Era única 306 12 00 
Monte bajo U® 70 5 57 10 
Pinos única 290 15 74 30 
Pastizal única 107 14 72 90 
Erial pastos única 21 72 51 40 
Monte U. P. n.^ 118-119 y 1191 
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Regadío:

C. r. eventual U“ 1102 75 40 
C. r frutales primera 1137 23¡

Secano:
Cereal s. primera 306 6 70 70 
id. segunda 259 26 95 10 
id. tercera 69 160 59 60 
id tubérculos u“ 431 8 26 70 
Alameda única 433 1 87 80 
Era única 306 68 00
Pastizal única 107 8 51 50 
Erial Pastos U“ 17 345 66 60

• Monte bajo única 57 6 14 10 
Monte U. P. n. ° 89 (por totalHi 

monte 4539 609 02 00 en 5 años)
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